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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

QUE SE DENOMINARA 

COMPAÑTA DE CAMIONETAS 20 DE: JUNIO-CUTUGLAGUA CIA. LTDA. 

SEGUNDO RAFAEL CABRERA LLUCCHA Y OTROS 

CAPITAL: S/.: 27000.000,00.- 

A.P. 

DI CINCO COPIAS.-— 7 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día- lunes quince de febrero de . mil 

novecientos noventa y nueve, ante mi doctor JAIME AILLON 

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON,  comparecen 

las siguientes personas: señores SEGUNDO RAFAEL CABRERA 

LLUCCHA, JOSE LEONIDAS  GUALOTUÑA BARAHONA, JUSTO ABEL 

CARRERA CADENA, NELSON ROMERO TOALOMBO DIAZ, LEONIDAS 
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FLORESMILO. TULCAN INAQUIZA, JAIME HIDALGO LOGACHO, LUIS 

“ALONSO “MENA, NICANOR VARGAS PAEZ, EDISON GIOVANNY COFRE 

CASTRO, todos casados y por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la. parroquia de Cutuglagua, del Cantón 

Mejía legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor que transcribo a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: -—-* En el Registro de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase incorporar una de 

Constitución” de'Compañía . de résponsabilidad limitada “al 

siguiente tenor; PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presénte escritura los 

señores: SEGUNDO RAFAEL CEBRERA LLUCCHA, JOSE LEONIDAS 

GUALOTUÑA BARAHONA, JUSTO ABEL CARRERA CADENA, NELSON 

ROMERO TOALOMBO DIAZ, LEONIDAS FLORESMILO : TULCAN INAQUIZA, 

JAIME HIDALGO LOGACHO, LUIS ALONSO MENA, NICANOR VARGAS 

PAEZ Y EDISON GIOVANNY COFRE CASTRO.- Los comparecientes 

son hábiles y capaces para contratar y obligarse, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados todos ellos, domiciliados en le parroquia de 

Cutuglagua, del Cantón Mejía, Provincia de Pichincha; 

SEGUNDA.- DECLARACION DE ..VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran «que coñecurren a-la suscripción de la' presente 

escritura en forma libre y voluntaria, con el propósito de 

constituir una Compañía de responsabilidad Limitada, la 

misma que se regirá por los presentes : Estatutos, a la Ley 
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de Compañías y más Leyes Vigentes; .TER .- ESTATUTOS.- 

CAPITULO. UNO.—.  DENOMINACION, OBJETO, |. NACIONALIDAD, . 

DOMICILIO Y DURACION DE LA  COMPAÑIA.-. ICULO UNO.-— 

DENOMINACION.- La Compáñía' se constituye con el nombre o 

razón social de "COMPANIA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO 

CUTUGLAGUA CIA. LTDA", bajo cuya denominación objetiva 

realizará todos sus actos y contratos.- “ARTICULO DOS.-— 

NACIONALIDAD.-— La Compafiía que .8e constítuye .es' de 

nacionalidad ecuatoriana.- ARTICULO TRES.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañía estará ubicado en la 

parroquia. Cutuglague, del Cantón “Mejía, Provincia de 

Pichinche.- ARTICULO CUATRO.- DURACION.-— La Compañía 

tendrá una duración de CINCUENTA AÑOS, contados a partir 

de la inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil.- ARTICULO" CINCO.- OBJETO.- El objeto principel 

de la Compañía «es prestar el servicio de transporte de 

carga en camioneta: desde la parroquia Cutuglagua y sus 

respectivas zonas de influencia hacia los ceritros' urbanos * 

de la Provincia, con -.el propósito de abastecer los_ 

mercados con productos agricolas producidos en la - región, 

o cualquier otro tipo de carga, propender el continuo 

mejoramiento del servicio público de trasporte a fin de 

mantener” el volumen de operaciones “de - la Compafñíía.- 

Establecer itinerarios y tarifas sometidas a la aprobación 

de los organismos competentes, realizar contratos 

oficiales o particulares para el transporte periódico y' 

regular de carga dentro de la Provincia de Pichincha u 

otros lugares.- CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL SOCIAL.- 
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ARTICULO..SEIS.- .. CAPITAL SOCIAL. Las participaciones . que 

comprenden -.slos .¡áportes de- . capital serán iguales... 

acumúlativas e .indivisibles.-.El "capital social de . la 

compañía.es.de DOS MILLONES DE SUCRES  (S/. 2”000.000,00), 

que se. halla:dividido en dos mil participaciones iguales 

acumulativas .indivisibles y de un valor nominal de UN MIL 

SUCRES (S/.* .1.000,00), de valor cada una; distribuido de 

la siguiente manera: 

socIos ' CAPITAL CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPAC 

Segundo Cabrera 224.000 224.000 224 

José. Gualotuña 222.000 . 222.000 222. 

Justo Carrera 222.000 * 222.000 222 . 

Nelson .Toalombo 222.000 222.000 222 

Leonidas Tulcán —.222.000 222.000 - 222 

Jaime Hidalgo 222.000 222.000 : 222 

Luis Alonso Mena 222.000 222.000 222 

Nicanor Vargas 222.000 222.000 222 

Edison Cofre " 222.000 222.000 222 

TOTAL:... : 27000.000 ... 2”000.000 . . 2000 

on. * 

CAPITULO TRES.- DE LOS SOCIOS Y PARTICIPACIONES.-. ARTICULO 

SIETE.- DE LOS SOCIOS.- Los socios solo responden por las. 

obligaciones sociales hasta el monto de sus aportaciones 

individuales.- Las participaciones de. los socios gerán
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-transferibles según los términos .del Artículo .ciento 

quince: de — la. Ley. de: Compañías, también . son 

transmisibles por herencia.- ARTICULO 0OCHO.- DERECHOS 

DE .. LOS : SOCIOS.-—. .a). Intervenir, .en Jas Asambleas en. 

toda . deliberación y . decisión de. la .Compañía, por 

si oO  por.medio -.de representante o. mandatario; b) 

A percibir los beneficios que. le. .correspondan,. a 

prorrata de la participación. . social pagada; 0) A 

.Qque su responsabilidad se -limite el. monto de - sus 

aportaciones sociales; d) A. no devolver - los'- 

importes que en- concepto de ganancias  — hubieren 

percibido de buena fe, e)... A.-no ser obligados: al 

aumento de su participación social.- Si la compañía 

acuerda el aumento de - capital, el socio". tiene 

derecho . de preferencia .en  . proporción a 7 sus 

participaciones sociales, .. incluso o a, : las 

participaciones de los otros, socios;. -£),,. Solizitar a. 

la Junta General la revocatoria. de designaciones de 

administradores cuando exista - causas .legales, como 

faltar gravemente Aa. su deber, realizar actos .- 

ilícitos a sabiendas, no cumpljir.:. -las obligaciones 

establecidas en el - artículo. . ciento -, veinte y seis 

de la . Ley de. compañías . .y . la: « incapacidad . de. 

administrar . .en debida forma; -E) Recurrir a la 

Corte: Superior del distrito inpugnando los ' acuerdos 

sociales, siempre que fueren contrarios a la Ley O 

a :los Estatutos; h) Pedir  convocatoría a Junta 

General en los casos determinados en la Ley, 
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cunado - las aportaciones de los solicitantes 

representen:.no menos ;: de la: décima parte del capital 

socdial;. i) Ejercer :en contra de los administradores 

la .accion de reintegro .del patrimonio social, no 

será válida esta acción sí o.la Junta General aprobó 

las cuentas * de administración.- ARTICULO — NUEVE.- 

OBLIGACIONES: DE LOS SOCIOS.- a) Pagar a la .compañía 

las participaciones suscritas en el “tiempo. 

estipulado en. el contrato; b) Cumplir los deberes 

que a los socios que dimpusiere el contrato social; 

c) . Abstenerse de realizar. todo acto que -implique. 

ingerencia en la administración; a) * Responder. 

solidariamente hasta por el monto de -: sus 

aportaciones y al valor de los bienes aportados; 

e). Responder solidaria e ilimitadamente ante 

terceros ..por la .falta de publicación e inscripción: 

del «contrato social; eya. Cumplir las prestaciones 

accesorias y las aportaciones suplementarias ' 

previstas en el contrato social,. está prohibido las - 

que consisten en trabajo oO servicios personales de 

los socios; eg) Responder ente la compañía y ante 

terceros, si .fueren excluidos,: por las pérdidas que 

sufrieren... por falta de .Ccaplital suscrito . y no 

pagado por .la. suma de aportes reclamados con 

posterioridad, sobre la participación | social.- 

ARTICULO - DIEZ.- EMISION - DE - PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones s on í guales, .. acumulativas e 

indivisibles, al efecto “' la compañia emitirá 
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participaciones sociales y nominativ por el _monto 

del capital :-:suscrito: y .pagado.-..Las participaciones 

emitidas * constarán en, certificados consecutivamente 

_numerados, los“/.que: serán autenticados con la firma 

del Presidente y del :.Secretario:- ARTICULO  ONCE.-— 

REGISTRO: DE PARTICIPACIONES.—- En la: Compañía se 

llevará . un libro especial de - registro - de 

participaciones se inscribirá tanto' en dicho libro 

como -:en los respectivos certificados, dandose 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

compañíias.- La compañía entregará a cada socío un 

certificado de aportación en el “que consterá su 

carácter de no negociable y el número de 

participacines que le correspondan.- ARTICULO .DOCE.-— 

DERECHO A VOTO.-. Cada participación: da .derecho aun 

voto en las .Juntas : Generales de Socios.- CAPITULO 

006 

CUATRO.-. DEL GOBIERNO DE: LA --. COMPAÑIA -—% ARTICULO - 

TRECE.—-- GOBIERNO.-— El. Gobierno - de la Compañía 

corresponde a la Junta General : formada por los 
” 

socios legalemente: conocados y reunidos, -que en su 

órgano supremo.- Los socios pueden: «concurrir a la 

Junta General.. ..personálmente O .' .por :. medio de un 

representante . quien. deberá ostentar :escrito especial 

para . cada Junta o . poder . Beneral.- ARTICULO 

CATORCE.-— - REUNIONES, QUORUM Y  MAYORIA.—-. La Junta 

General se:. compone de los socios legalemente 

convocados y. reunidos en el domicilio principal de 

ey y lo e
l
 la compañía , en conformidad con la
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dispuesto en : la Ley .y. en los presentes . Estatutos , 

para ¿- deliberar en - primera "convocatoria sl los. 

concurrentes a ella no presentan más de la mitad 

del..” capital. social, ..la Junta General .se reunirá, 

en .' segunda convocatoria, con un número de socios 

presentes, debiendo expresarse asi en la referida 

convocatoria. - Las resoluciones se tomarán por 

0)
 

mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los socios. aún Cuando no 

' hubieren . concurridio a ellas, salvo el deecho de 

oposición.- ARTICULO QUINCE.- LA JUNTA  GENERAL.- 

Para. : la. convocatoria a la Junta General de Socios, ”. 

ordinaria o extraordinnaria, se ' indicará en ella 

los asuntos a tratarse en -la reunión. Se publicará IN 

én “uno de los | bPeriódicos del domicilio principal 

de la compañía, con por lo menos de ocho días de 

anticipación a la fecha prevista para la reunión. - 

En las Juntas. Generales solo podrán tratarse los 

asuntos puntúalizados en la convocatoria, bajo pena 

de nulídad.- ARTICULO DIECISEIS.- - ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- A la. Junta General . de Socios le 

dorfesponde: a) Designar . al Presidente, Gerente. y, 

Secretario de la Compañía, 'concocer .sus '' renuncias “y 

removerlos en Cualquier tiempo, por causa legales 

establecidas en la Ley y en los Estautos; b) 

Designar el Concejo de Vigilancia, si en el
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contrato social .:se. Jlo.prevee; d ser -el. caso, el 

cóntejo de:.vigilancia:"+2 sti  efectivisará cuando ::.:.se 

cumplan -.los presupuestos señalados '«en ..el”:: artículo o. 

ciento .treinta.. y. .ocho de Ja -.Ley de Compañías; 0) 

Conocer. y - aprobar  -.las . cuentas de, los 

administradores, .. así como o los. estados. financieros 

del”-.-ejercicio :anual precedente; d) Resolver sobre 

el destino de las utilidades . sociales yo la 

formación de reservas; e) Resolver. acerca de la 

amortización - de las. partes sociales; .1f) Consentir. . 

en la* cesion de las partes, sociales y en la 

admisión de nuevos . socios; 8). Desidir acerca del 

aumento o. disminucion del capital y la prórroga 

del contrato social; h) Resolver, .si el contrato 

social no de establece : Otra .cosa,..,.el aravánen o 

la enajenación de inmuebles propios de la Compañía: 

1) Resolver acerca de la .disolución anticipada de 

la compañía; 3) Acordar la. exclusión... del socio 

por las causales previstas. en el artículo" ochenta 

y uno de “la Ley de Compañías; k). Disponer que y 

entablen las acciones correspondiente * en -contra de 

los administradores Oo Gerentes; 1), Reformar 108 

estatutos “sociales;  m).-Ejercer  las-.demás:. facultades 

y * cumplir con. las “demás obligaciones que la Ley y 

los 7 presentes '*"Estatutos . sométan a. “su. competencia; 

ARTICULO DIESCISIETE.-— JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La 

Junta  — General de Socios. se .reunira en : sesión 

ordinaria por lo menos una vez al año, dentro de 

   



i 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

. económido.. .de la:. compañía; ARTICULO . .DIESCIOCHO:- - JUNTA - 

GENERAL .. EXTRAORDINARIA... Las demás reuniones de” Juntas 

Generales .tendrán . el carácter de extraordinaria y podrán 

ser convocadas en cualquier momento por disposición de los 

adminístradores o a petición de los socios, en conformidad 

con.: lo .. dispuesto ' en ... estos estatutos.- . ARTICULO 

DIESCINUEVE.- JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- La Junta General 

necesidad de podrá constituirse válidamente  .sin 

convocatoria, en cualquier tiempo oO lugar del territorio 

nacional, podra tratar sobre cualquier asunto, cuando se 

encuentre presente. la totalidad del capital pagado de la 

compañía * quienes deberán aceptar por unanimidad la 

celebración de la junta, aprobar el orden del día y 

súscribir en unidad de acto el acta correspondiente, bajo 

sancion ' de ' nulidad, sin embargo,. cualquiera de “los 

asistentes podrá oponerse a la discución de los asúntos 

sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado.- CAPITULO CINCO. - DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑTA.- . ARTICULO  VEINTE.- ADMINISTRACION:- ' La 

administración de la compañía estará a Cargo del 

Presidente y del Gerente,.' y aún cuando no “hubieren 

terminado . el periodo a ..Su: cargo, continuarán . en el 

ejercicio del mismo hasta que .la Junta General. los 

reemplace.- ARTICULO VEINTE Y UNO.-— REPRESENTACION DE  LA' 

COMPAÑIA.- “La compañí será representada legal, Judicial y 

extrajudicialmente por el presidente de la misma.- Para 

que la compañia «quede válidamente obligada mediante actos 

0)
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culaquíer. otra ínidole;. será * suficiente la .sola..firma-del 

presidente hasta: por un.mónto.menor.al1 cien. por. ciento. del 

capital social.- Cuando el. monto de los contratos o de las 

obligaciones que la compañía asuma sobrepase el cien por 

ciento del capital social suscrito: de la compañía será 

necesaria la autorización de la Junta General de socios.- 

ARTICULO VEINTE Y DOS.—. DEL PRESIDENTE.- El Presidente de : 

la compañía durará dos años en sus funciones y podrá ser o 

no socio de la compañía, puede “ser reelejido por .periodos 

iguales indefinidamente, y tendrá las siguientes 

atribuciones; a) Presidir las Juntas Generales de Socios; 

b) Vigilar las disposiciones estatutarias y de las 

resoluciones de las Juntas Generales; Cc) Suscribir - 

conjuntamente .con el Gerente los certificados .. de 

aporteción; q) Dirigir e ¡intervenir en los negocios yo. 

«Operaciones de la compañía, abrir y manejar cuentas 

corrientes y de .ahorros a nombre de la compañia; e) 

Aceptar prendas, hipotecas o cualquier otra clase de 

garantías otorgadas .en favor de la empresa; suscribir 

contratos de Compraventa, hipoteca 0 prenda de bienes 

muebles o inmuebles de propiedad de la compañía; y en 

general, .intervenir.en todo acto o contrato relativo o 

transacciones ..que. impliquen transferencia de dominio .o 

gravámen. sobre ellos, con lás limitaciones ¿establecidas en 

estos estatutos; -£) Convocar conjuntamente con el'' “Gerente 

a las reuniones de Junta General de Socios; g) Cumplir con 

los demás deberes y atribuciones que. le corresponden según 
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la Ley,.los. presentes Estatutos, las decisiones de las 

juntas:: generales! y"..los.*. reglamentos. .de. ria Compañía::- 

ARTICULO. VEINTE. Y TRES.-— . DEL GERENTE.-. El Gerente podrá ' 

ser O. no. socio ..de la compañía,- durará dos años en sus 

funciones .y . podrá ser reelegido indefinidamente por 

iguales periodos, tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones; a) Administrar la Compañía; b) Celebrar 

contratos de trabajo, nombrar empleados de la compañía, 

fijar sus remuneraciones .y terminar las relaciones 

laborales; c) Someter anualmente a aprobación de la Junta 

General. de socios el informe de sus actividades; el 

balance general y los estados de cuentas de pérdidas o 

ganancias de la compañía, así como elaborar el presupuesto 

y el.- plan de actividades de la compañía; d) Vigilar la 

contabilidad; los archivos de la . compañía y llevar los 

libros sociales de la misma;. e) Realizar inventarios de 

los bienes sociales, teniendo bajo su responsabilidad la 

custodia de los mismos; £f) Firmar conjuntamente con el 

presidente los certificados de aportación; g) Actuar como 

secretario en las reuniones de Junta General. de socios; h) 

Subrogar al presidente de la Compafíía con las mimas 

atribuciones..y deberes en el caso de ausencia temporal del 

presidente; 1) Ejercer. las demás facultades y. cumplir con 

las. restantes obligaciones. establecidas..en .la Ley y en 

estos' -Estatutos.- -. CAPITULO: SEIS.- DE LOS ORGANOS DE 

FISCALIZACION Y. CONTROL.- ARTICULO VEINTE Y CUATRO.- DEL 

COMISARIO.- La Junta General nombrará un "Comisario, durará 

en el ejercicio de  —suus funciones dos años y podrá ser 

e
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reelegido por iguales periodos, pero. cofílinuará en su 

cargó hasta que sea legalmente reemplazado. Ipodrá*. ser o no 

socio de la 'compañía.- Sus principales obligaciones serán: 

a) Las facultades y responsabilidades establecidas en la 

Ley de. compañías y aquellas que les fije la Junta General; 

b) Está autorizado para examinar los libros, comprobantes, 

correspondencia y demás documentos de la compañía que 

concideren necesarios; c) El Comisario presentará al final 

del ejercicio económico un: informe detallado a los 

administradores de la compañía, referente al. estado 

financiero y económico de la Compañía; d) Podrá solicitar 

que ,,s8se convoque a Junta General extraordinaria cuando 

algún caso de emergencia así lo amerite.- CAPITULO SIETE.- 

DE LAS RESERVAS LEGALES Y FACULTATIVAS.- ARTICULO. VINTE Y 

CINCO.- RESERVAS.- La Compañía decidirá sobre el destino 

de las utilidades líquidas y realizadas, despues. de haber 

desigando prioritariamente el cinco por ciento anualmente 

para conformar la reserva legal, cuando la reserva legal 

llegue . al veinte por ciento del capital social, .la 

compañía no estará obligada a seguirla incrementando, .pero 

podrá. acordar, en cualquier momento, la creación de 

reservas _facultativas de. acuerdo con la Ley.- ARTICULO 

VEINTE Y SEIS. — EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio .anual 

de la sociedad se contará del primero de. enero al. treinta 

y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO VEINTE Y SIETE.- 

APROBACIONES. DE BALANCES.- : Los administradores. de la 

Compañía están obligados a presentar el balance anual y la 

cuenta de pérdidas y ganancias en el plazo de sesenta días 
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a contarse a partirde la terminación del respectivo 

ejercicio económico.- CAPITULO OCHO.- NORMAS ESPECIALES Y 

SUPLETORIAS.- ARTICULO VEINTE Y OCHO. APROBACION DE 

ACTAS.- Las actas de Juntas Generales serán aprobadas en 

la misma reunión, luego de concederse un receso para la 

elaboración del acta, llevarén las firmas del Presidente y 

del Secretario de la Junta.-. ARTICULO .VEINTE Y NUEVE.- 

LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES. Las actas de. Juntas 

Generales ' de Socios serán. .llevadas en hojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso .y reverso, foliadas y 

numeradas consecutivamente y rubricadas una por una, por 

el secretario o ser asentadas en un libro destinado para 

efecto.- Si la Junta fuere Universal, el acta deberá ser 

suscrita por todos los aslstentes.- ARTICULO TREINTA.- 

NORMAS NO PREVISTAS.- Para todo Aquello que no estuviere 

previsto en las presentes normas estatutarias, se 

aplicaran las disposiciones. de la Ley de Compafñiias y 

reglamentos pertinentes.- CAPITULO NUEVE. - DE LA 

LIQUIDACION.- ARTICULO TREINTA Y UNO.- LIQUIDACIION.- En 

caso de disolución y liquidación legal o voluntaria de la 

compañía, no habiendo oposición entre los socios, el 

Gerente General asumirá las funciones de liquidador; caso 

contrario, la ¿Junta eligirá un liquidador y le señalará 

sus facultades, debiendo sujetarse para elloa lo que 

dispone la Ley “de  Compañías.- CAPITULO DIEZ.- 

DISPOSICIONES - GENERALES.— ARTICULO TREINTA “Y ' DOS.- 

PERMISOS DE GOPERACION.- Los permisos . de Operación que 

reciba la compañía para la presentación «del servicio - de 
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transporte de carga, serán autorizados p los Organismos 

competentes, y no constituyen títulos e' propiedad, por 

consiguiente no - Bon suceptibles de negociación.- ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- REFORMA.- La Reforma del Estatuto. 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividadesde tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la Compañía, previo informe favorable «de los 

Organismos competentes.- ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- 

SOMETIMIENTO.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transportes terrestres, se someterá a la Ley de 

tránsito Vigente y sus Reglamentos; y, a las resoluciones 

que sobre esta  —materia dictares los organismos 

competentes.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- AUTORIZACION.- 

Los socios autorizan por unanimidad al doctor Tito Andino 

Urrea, para que realice los trámites legales necesarios 

para la constitución Jurídica de la compañía, hasta su 

inscripción en el Registro Mercantil, y para que convoque 

a la primera Junta General en la que se eligirán los 

administradores de la Compañía.- Usted señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesaria 

para la plena validez del presente instrumento.- HASTA 

AQUI LA MINUTA, la misma que se ¡halla firmada por el 

doctor” Tito Andino Urrea, Abogado, portador de la 

matrícula ¡profesional número cinco mil ciento veinte' y 

ocho, del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

otrgamiento de la ¡presente escritura pública, | se 

observaron todos y cada uno de los preceptos legales que 

el caso'requiere; y, leída que les fue íntegramente a los 

 



  

comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se afirman y 

se. ratifican en el total de su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doyfe:; Lo - sobreborrado, 

"fe" VALE: y; lo sobreborrado pie de firma no vale r 

) 

Sr. ri) Luccha 

C.C.No.-/70554337-3 

Plz bz 
Ss RR : Leonidas Gualotuña Barahona. 

C.C.No.-/ZoJéÉ6S F 6-7 

  

Sr. Jus o Abel Carrera Cadena. 

C.C.No.- 0400410098 -83 

Sr. Nelson Romero Toalombo Díaz. 

C.C.No.- /7026 /4.22-7 

Sr. Leonidas Flore Tulcán Inaquiza. 

C.C.No.- /20 9910 Y1/-6 

  

C.C.No.- /4D/60959 - 4 .. Siguen las fir.... 

 



  

NOTARIA 

CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALB 011 

mas.. 

Sr. Luis Alonso Mena. 

C.C.No.-/20 93 25 30-( 

Sr. Nicanor Vargas Páez. 

C.C.No.-740L2 75 1Í-Z 

  

Sr. 

C.C.No.- /Ff1U1BLS-A 

EL NOTARIO.- Firmado) Doctor Jaime Aillón Albén.- 

A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS XEROX DE LOS -DOCMENTOS 

HABILITANTES QUE FORMAN PARTE DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA. -
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CERTIFICACION 
Hemos recibido de: 

  

Segundo Cabrera LL. 224,000.00 
José Gualotuña B. : 222,000.00 
Justo Carrera Cadena 222,000.00 

Nelson Toalombo D.  . 222,000.00 

Leonidas Tulcán L : . 222,000.00 

Jaime Hidalgo L. 222,000.00 
Luis Alonso Mena 222,000.00 
Nicanor Vargas P. 222,000.00 
Edison Cofre Castro 222,000.00 

total 2,000,000.00 

SON: DOS MILLONES DE SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑIA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO CUTUGLAGUA CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 
la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y 
el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este popósito, 
las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 
deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por 
el Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 22 % de interés anual sobre el valor 
recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 
permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente 

11.02.1999 . 

  

día.mes.año 
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EL 

SUPERINTENDENTE DE COMRAÑERSUCION No. 080-CJ-017. PÉ.CN| 
En su Despacho.- 

) CONSEJO NACIONAL - 
 DETRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO YTRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada 
en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud formulada 
por los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana 

denominada “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO CUTUGLAGUA CIA. 
LTDA.”, con domicilio en la Parroquia Cutuglagua, Cantón Mejía, Provincia de 
Pichincha, y fundamentado en los siguientes informes: 

bh 
or 

1. 

a) 

b) 

Y 

Informe No. 317-SUBAJ-98-CNTTT,, de 11 de noviembre de 1998, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, en concluye y recomienda 

Esta documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
organismo para la emisión de informes previos a la constitución jurídica de 
organizaciones de transporte. 

La Escritura ha sido elaborada con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, sin embargo para que surtan efecto en 
él las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, 
sin embargo para que surtan efecto en está, las normas y reglamentos de Tránsito 
y Transporte Terrestres vigentes, es necesario se incorpórese un capitulo de 
disposiciones generales: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga, serán autorizados :por los Organismos 
competentes, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatute, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los Organismos competentes. 

- Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

c) 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materia dictaren los organismos competentes”. 

La nómina de los NUEVE (9) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

CABRERA LLUCCHA SEGUNDO RAFAEL 
GUALOTUÑA BARAHONA LEONIDAS 
CARRERA CADENA JUSTO ABEL 
TOALOMBO DIAZ NELSON ROMERO 
TULCAN INAQUIZA LEONIDAS FLORESMILO N

A
O
N
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e rocooonaaa] 
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HIDALGO LOGACHO JAIME SENPETIRIA peon 
MENA LUIS ALONSO 
VARGAS PAEZ NICANOR 
COFRE CASTRO EDISON GIOVA 0

0
0
 

d) Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION mM 

c
a
 

a 

O 
r
d
 

Por lo expuesto, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, bien 
puede la Comisión Interna Permanente de Legislación, recomendar al Directorio 
del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la 

4 Compañía en Formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO CUTUGLAGUA CIA. LTDA.”, con 
domicilio en la Parroquia Cutuglagua, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. 

2. Informe No. 011-SUBAJ-98-CNTTT., de 1 de diciembre de 1998, mediante el que ' 
la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes ¿ 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

. " . . » 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas y de lo expuesto en los -. 
informes indicados, . 

N RESUELVE > 
; l 50 . Sn 

6 1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
* de Carga Liviana denominada “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 20 DE JUNIO 
CUTUGLAGUA CIA. LTDA.”, con domicilio en la Parroquia Cutuglagua, Cantón 
Mejía, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización alguna para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades competentes. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías, y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en la Séptima Sesión 
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“ONSEJO NACIONAL 
ETRANSIT: 

A ANSPORTE TERRESTRES 
   

Ordinaria del Organismo, a los veinte y dos días del mes 

novecientos noventa y ocho. 
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SUBSECRETARIO DE G 

CONSEJO NACIONAL DE TRANS 

LO CERTIFICO: 

  

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

EL NOTARIO.- Firmado) Doctor Jaime Aillón Albán.- 

Se otorgó ante mi, la presente escritura pública de Constitución de Compañía, que otorga el. señor Segundo Rafael Cabrera Lluccha y otros, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, FIRMADA RUBRICADA, en los mismos lugar y otorgamiento .-— . 

yt, - QUITO - ECUADOR -L 1. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 
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RAZON: Tomé nota de la Resolución No. %99.1.1.1.00898, de 

doce de Ábril de mil novecientos noventa y nueve, por la 

cual el Intendente de Compañias de Quito aprueba la 

presente escritura, al margen de la matriz de la misma.—- En 

Quito, hoy día jueves quince-7 á lea YOvecientos 

noventa y nueve. e 
   

   

   

  

   llón Albán Dr. Jai ATLLON ALBA" dame Alllón 

RAZON: El Contreto Esóritural que antecede queda anotado e insorito con les 

nifneros 604 del Ropertorio y 12 del Registro Morcantilj) hoy Miércoles a las 

once hóras.- Mechacid , Abril 21 de 1.999 Certifico.> El Registraderoo 
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